
Ixmiquilpan, Hidalgo a 17 de Septiembre del 2018 
 
 

 
INFORMACIÓN DE SERVICIO MÉDICO REFERENTE A AFILIACIÓN, VIGENCIA Y ALTA ANTE EL IMSS. 

 
Recibí información, lista de registro, instructivos para realizar el trámite de generación de número 
de seguridad social (NSS) y trámite de alta en clínica o unidad de medicina familiar, así como las 
instrucciones para generar la constancia de vigencia ante el IMSS, los cuales entregaré a mis 
alumnos tutorados, se me informó tanto a mi como a los alumnos, que la fecha límite para 
entregar dicha constancia es el 01 de Octubre del 2018 en el Departamento de Servicio Médico 
ubicado en el edificio G planta baja. 
 
Se deberán entregar en paquete las constancias de vigencia anexando al mismo la lista con las 
firmas de recibido, serán entregadas a la Médico Martha Raquel Sinco Quintero. 
 
En caso de que los alumnos sigan vigentes en su escuela anterior deberán solicitar baja a la misma 
para poder ser afiliados con el registro patronal de la UTVM, para los alumnos que se encuentren 
vigentes en otra institución se les informa que es responsabilidad del alumno verificar vigencia 
cada  semana hasta que aparezca sin vigencia de derechos, en ese momeando deberán notificar a 
la Jefa de Departamento de Servicio Médico sobre su baja para que ella pueda afiliarlos ante el 
IMSS.  
 
Una vez afiliados los alumnos deberán darse de alta en la clínica más cercana a su Domicilio, lo 
pueden hacer a través de la página www.imss.gob.mx en escritorio virtual en el apartado: Alta en 
clínica o UMF, sólo deberá seguir los pasos que se le indican. En el caso de que los alumnos deseen 
darse de alta en la clínica 030 correspondiente a Ixmiquilpan, deberán asistir de manera personal 
llevando INE, comprobante de domicilio y una foto tamaño infantil, así como su NSS. 
 
En caso de no cumplir con lo establecido en la presente los alumnos se responsabilizarán de las 
consecuencias de no realizar dicho trámite, ya que sin él no podrán asistir a visitas industriales, 
no podrán realizar el proceso de estadía, ni contarán con atención médica en caso de 
enfermedad o accidente. 
 

Nombre Cargo Firma de enterado 

 Tutor 1-A  

 Jefe de Grupo 1-A  

 Tutor 1-B  

 Jefe de Grupo 1-B  

 Tutor 1-C  

 Jefe de Grupo 1-C  

 Tutor 1-D  

 Jefe de Grupo 1-
D 

 

 
C.c.p. Mtra. Gloria Martínez Martín.- Directora P.E. Tecnologías de la Información.- Para su 
conocimiento 
            Archivo 

http://www.imss.gob.mx/

